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EXTRACTO DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA.

DA "ENCHAPES DECORATIVOS
S.A.” (ENDESA).

1.— La escritura pública de aumento
de capital y refotma de estatutos de ls

compañía anónima denominada
"“ENCHAPES DECORATIVOS S.A.”
(ENDESA) se otorgó ante el Notario

Primero dal cantón Quito, el 5 de Ju-
nio de 1979. fue aprobada por la seño-
Fa economista Teresa Minuche de Ma-
ra, Superintendente de Compañías,
'medilante Rosolución N” 8861, de 18 de

diciembre de 1979. La Inscripción en el
Registro industrial del cantón Quito
consta bajo el N” 171, tomo 11, de 28
de diciembre de 1979.

2.— Compareco a la celebración de

la mencioneda escritura pública el sn-
for Pedro José Arteta Cárdenas, en

su calidad de presidente de la com-
pañía anónima denominada “ENCHA.-
PES DECORATIVOS S.A.” (ENDESA).

El comparsaciante es de nacionalidad
ecuatorianas y domiciliado en la ciudad
de Quito.

3.— El capitel de la compañia se
aumento en la sumo de DOCE MILLO-
NES VEINTIUN MIL SUCRES, con to
cual asciende a SESENTA MILLONES
TREINTA MIL SUCRES,
4.— El sumento de capital ae en-

cuentra integramente suscrito por los

accionistas y pagado, en su totalidad,
_de la manera siguiente:
RESERVASILESG A:
LES. «/. 1846.000,00
AESERVAS

FACULTATIVAS..... s/. 8'166.000,00

NUMERARIO....a/. 21.000,00
5.— En virtud de la escritura pública

antes referida, se reforma la CLAUSU-
LA CUARTA de los estatutos de in
compañía, la misma que, en su parte
pertinente. dico: El Presidenta de la
competa anónima denominads

“ENCHAPES DECORATIVOS S.A.”
(ENDESA) declara que pumanta el ca-

pital social de ía compañía aludida sn
la suma de DOCE MILLOMES VEIN-

TIUN MIL SUCRNES, de manera que és-

ta asciende sn SESENTA MILLONES

THMEINTA MIL SUCNES, Conascuente-

mente, “el asumanto dea capital estará
dividido en dosa mit veintiún 112.021)

nuevos acciones, ordinmrias y nomina-
tivas, de un mil evucres (s/. 1.000,00)
cada una, numeradas del cuarenta y
ocho mil diez (48,010) al assrenta mil
trointa (00.030) Inclusiva”.
Lo que pungo en conocimiento del

público para los fines legales conal-

guientes. :
Quito, a 14 de enaro de 1990

Dr Entlque Coba Basona
SECRETARIO GENERAL
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